
 
 

Tabla 26 / hoja 2  
 
 

Tercer y cuarto dígito (continuación) 
 

Tipo de bien o de garantía Código 
 

Bienes corporales prendados (Nota 1) 
Automóviles (inventario)  30 
Buses (inventario) 31 
Camiones o camionetas (inventario)  32 
Otros vehículos (inventario) 33 
Maquinarias y/o equipos (inventario) 34 
Animales (inventario) 35 
Otros bienes de consumo final (inventario) 36 
Materias primas o bienes de consumo intermedio 37 
Plantaciones 38 
Cosechas 39 
Embarcaciones menores 40 
Ferrocarriles 41 
Automóviles (no inventario) 42 
Buses (no inventario) 43 
Camiones o camionetas (no inventario) 44 
Otros vehículos (no inventario) 46 
Maquinarias y/o equipos (no inventario) 47 
Animales (no inventario) 48 
Instalaciones 49 
Joyas, Gemas, Piedras Preciosas, Obras de Arte, etc 50 
Otros bienes corporales en prenda o warrant 59 

 
Otros bienes prendados o tipos de garantías 
Depósitos a plazo en el país 61 
Instrumentos emitidos por el Banco Central de Chile 62 
Instrumentos emitidos por la Tesorería General de la República 63 
Letras de créditos hipotecarias 64 
Instrumentos de oferta pública de renta fija clasificados en 
categorías “A” o “B” 

65 

Otros instrumentos de oferta pública de renta fija 66 
Acciones de oferta pública 67 
Otras acciones y derechos en sociedades 71 
Documentos de exportación (Nota 2) 72 
Documentos de embarque de importaciones (Nota 3) 73 
Pagarés o letras de cambio 77 
Prenda especial de concesión de obras públicas (Nota 4) 81 
Cauciones CORFO (Distintas de FOGAIN) 82 
Fondo de garantía para pequeños empresarios (FOGAPE) 84 
Fondo de garantía para inversiones (FOGAIN) 85 
Cartas de créditos stand by 86 
Cartas de garantía interbancarias (Nota 5) 87 
Avales y fianzas 88 
Sociedades de garantía recíproca 89 
Otras garantías 99 

 
 (Nota 1): Considera los bienes de las garantías con los códigos 2 y 3 en el 

primer dígito. Para la aplicación de la tabla se entiende por 
bienes del “inventario” aquellos que forman parte del stock 
renovable de la empresa. Por otra parte, se entiende como “bienes 
de consumo final” aquellos que pueden ser utilizados por los 
consumidores finales, a diferencia de los bienes que constituyen 
“materias primas o bienes de consumo intermedio”, que son los 
productos que requieren mayor elaboración o constituyen materia 
prima para otra empresa. 

 
 
 
 
 
 
 
Carta Circular N° 13/2007 

 


	Tabla 26 / hoja 2
	Tercer y cuarto dígito (continuación)
	Tipo de bien o de garantía
	Código
	Bienes corporales prendados (Nota 1)
	Otros bienes prendados o tipos de garantías





